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S U M A RIO
Presidencia del Consejo 

de Ministros
Decreto creando en las provincias de 

España, con carácter transitorio, 
los Consejos provinciales, que es
tar In constituidos como se indica, 
y con las atribufflciones que se ex
presan en el p u e n te  D ecretos- 
Página 1102, ^

Ministerio de justicia
Orden acordando la separación deñn - 

tiva de sus cargos, con pérdida de 
todos los derechos inherentes a los 
mismos, á los funcionarios de la 
carrera judicial que se indican en 
la relación que se inserta,—Pági
na 1103,

Otra ídem id, id, del servicio, con pér
dida de todos los derechos inhe
rentes al cargo que ostentaban, del 
Presidente de la Audiencia de 
Murcia D, Luis Bernardo Fernán
dez y Magistrados de la misma 
Audiencia que se indican,—Pági
na 1104,

Otra nombrando, con carácter interi
no, para el cargo de Presidente de 
la Audiencia de Murcia, y Magis
trado de la misma, a D. Francisco 
López de Goicoechea y D. Ricardo 
Serna Alba, respectivamente, am
bos con la categoría de Magistra
dos,—Página 1104.

Otra separando definitivamente de 
sus cargos, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a los mis
mos, a los funcionarios de la. ca
rrera judicial que se indican,—Pá
gina H04<

Ministerio de Hacienda
Orden disponiendo causen baja de

finitiva en Carabineros el Tenien
te del Cuerpo D, Tomás Ramírez 
Rodrigo y Carabinero corneta Al
fonso López Gil, ambos de la Co
mandancia de Santander,—Pági
na 1104.

Otra reglamentando el uso de uni
formes e insignias en los servicios 
sanitarios del Instituto de Cara-

' bineros,—Página 1104.
Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo derecho al per

cibo del segundo quinquenio al 
Auxiliar de Artillería de la Ar-

- mada Q, Alfredo Antón y Ares 
de Parga,—Página 1104,

Otra concediendo la continuación en 
filas por tres años al Corneta de 
Infantería de Marina Mateo Gar
cía Rubio,—Página 1105.

Otra ídem id, id, al Cabo de Infan
tería de Marina Andrés Roca Ló
pez,—Página 1105.

Otra disponiendo quede sin efecto la 
Orden ministerial de 14 del co
rriente que destinaba al Ministe
rio al Comandante y Ayüdante 
auxiliar que se indican, como Juez 
y Secretario de Causas, nombrán
dose a los señores que se expresan 
para dichos cargos,—Página 1105.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación militar, con el empleo 
de Sargento mecánico, a D, Emi
lio Fernández Castaño,— Pági*- 
na 1105.

Otra concediendo el título de Pilo- ' 
to militar de aeroplano al perso
nal que se expresa,—Página 1105.

O trí rectificando la Orden circular de 
21 del actual, por lo que §e refie
re al nombre de D, Juan San tana 
Cano, que por error se ónsignó 
D. Joaquín Quintana Cano,—Pá 
gina 1105,

Otra designando Jefe del servicio de 
Paracaídas al Capitán D, Fernan
do Cuenca Jáuregui.—Página 1105

Otra destinando al buque «Qampi- 
lo» al Auxiliar naval D. Juan Ca
llejón Bolaño,— Página 1105.

Otra disponiendo el embarque en el 
«Méndez Nuñez», cómo Habilita
do del mismo, del Oficial del Cuer
po de Auxiliares de Oficinas don 
Manuel de Palma Hidalgo.—Pági
na 1105.

Otra nombrando Maestro especialis
ta de Montaje y Reparación de es
taciones radiotelegráficas de bu
ques y dependencias de la Base 
Naval Principal de Cartagena a 
D, Santiago Díaz Heredia,—Pági
na 1105.

Otra disponiendo cause baja en la 
Armada el Contramaestre D, An
tonio Cervifio Aceas,—Página 110ñ

Otra desestimando instancia elevada 
por el Jefe de Administración de 
.primera del Cuerpo de Interven
ción civil de Marina D, Eduardo 
Merín Domínguez,—Página 1106.

Otra confiriendo y confirmando para 
el mando de los buques y atencio
nes que se citan al personal de la 
Armada que se relacionan,—Pá
gina 1106.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo cause baja en el 

Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana, por declarado inútil 
para el servicio de las armas, el
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. Cabo perteneciente ai Cuarto Tei*" 

ció Pablo San José López.— Pági 
na 1106.

Otra destinando al 14.0 Tercio al A l
férez de la Guardia Nacional Repu
blicana D. Enjeterio Martínez Gui
nea.— Página 1106.

Otra disponiendo pasen a la situa
ción de disponible forzoso los A l
féreces de lá Guardia Nacional Re
publicana D. José Marcos Pallarés 
y D. Jerónimo Cortijo Pérez,—-Pá
gina 1106,

Otra ampliando en el sentido que se 
indican las Ordenes dictadas por 
este departamento referentes a des
tinos en comisión de Jefes y Ofi
ciales de la Guardia Nacional Re
publicana.— Página 1106.

Otra concediendo el cambio de resi
dencia que solicita al Alférez de 
la Guardia Nacional Republicana, 
en situación de disponible forzo
so én Madrid, D. Vicente Gavilán 
García.— Página 1106*

O tra ratificando el nom bram iento de 
Alférez de ia Guardia Nacional Re
publicana concedido a D. M arce
lino Abril Galindo.— Página 1107,

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden considerando creadas con ca
rácter definitivo las escuelas qué 
se indican.— Página 1107.

O tra disponiendo los alumnos que 
gozarán de la matrícula gratuita.—  

.. Página 1107,
Otra, declarando incursa en la sanción 

que establece el artículo 17 1  de la 
Ley a la Maestra nacional doña 
Asunción Varea Sabás.— Pág.,1107, 

Otra ídem id. id. a la Maestra nacio
nal doña María Mingo Perdigo
nes.— Página 1107 

Otra considerando creadas con carác
ter definitivo en las localidades que 
se indican las escuelas que se se
ñalan*— Página 1107.

Otra disponiendo cesen en el cargó 
de Directores de los grupos esco
lares que se indican los .señores 

, que se relacionan, que serán sus
tituidos por Ids Maestros del Pa
tronato Escolar que se detallan, e 
incorporando al Patronato Esco
lar, de Barcelona a los Maestros na
cionales que se expresan.— Pági
na 1108.

Ministerio de Agricultura
Orden acordando la separación de

finitiva del servicio del Cuerpo de 
Agrónomos de los señores que se 
indican,— Página 1168,

Otra revocando la de 19  de Octubre 
último y reponiendo en su cargo 
a! Auxiliar administrativo de este 
departamento D. Braulio Iglesias 
Lorenzo.— Página 1108.

Otra dejando sin efecto las Ordenes 
que se indican y reponiendo en 
su cargo al Capataz D . Leopoldo 
Rueda íbáñez.— Página 1108.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D EC R ETO
Desde que se proclamó en España 

el régimen republicano no fue posi
ble, debido a circunstancias que sin 
duda escaparon al designio de los 
Gobiernos, el reorganizar el régimen 
provincial, ni siquiera el renovar por 
procedimientos democráticos las ac
tuales Diputaciones provinciales.

Los hechos producidos por la su
blevación m ilitar hiiceron surgir or
ganismos que 'se atribuyeron funcio
nes, la mayor parte de las cuales en 
una buena organización provincial 
debían ser atribuidas a las D iputa
ciones o a aquellas Corporaciones que 
las sustituyeran.

Es deber del actual Gobi rno recor 
ger el ,espíritu y la eficacia de los 
organismos que han surgido espon
táneamente de las mismas entrañas 
del pueblo y darles una autoridad y 
cauce que sirvan para cooperar a la 
labor común y obtener la victoria.

Entre estos organismos son varios 
los que con la denominación de Con
sejos nacieron en algunas provincias 
de E spaña; uno de ellos, el de-V a
lencia, el cual ha solicitado que las 
funciones de la Diputación provincial 
pasaran a ser desempeñadas por la 
nueva institución popular; atendible 
en gran parte esta petición, cree el 
Presidente del Consejo de Ministros 
que sobre ella se debe decretar, pero

alcanzando sus beneficios a las de
más provincias españolas.

Por ello y a propuesta del Presiden
te del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con el Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Con carácter 

transitorio, hsata que las Cortes le
gislen sobre la m ateria, se crean en 
las provincias de España los Conse
jos provinciales. ^

Artículo segundo. Los Consejos 
provinciales estarán constituidos por 
un número de Consejeros igual al 
doble de Diputados, provinciales di
rectos que determinaba el artículo 
cincuenta y siete del que* fue E statu
to Provincial.

Los Consejeros serán ' designados 
por las organizaciones provinciales 
do los partidos políticos que unidos 
constituyeron el Frente Popular , en 
las elecciones de diez y seis de F e
brero del corriente año; igualm ente 
la F. A. I. nom brará su delegación; 
asimismo la organización provincial 
o "regional de las dos sindicales 
U. G. T. y C. N. T. designarán sus 
representantes en el Consejo provin
cial. Hechas estas designaciones, se
rán publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, constituyéndo
se inm ediatamente con los designa
dos el Consejo provincial. Este será 
presidido por el Gobernador civil de 
la provincia. En la prim era sesión 
que se celebre se procederá al nom
bramiento, por votación secreta, de 
dos Vicepresidentes y Secretario. * 

Están incapacitadas para poder ser 
designadas Consejeros aquellas per

sonas que, no pertenezcan a los p ar
tidos políticos o a las sindicales qus 
hayan de. elegirlos y aquellos otros 
que, aun perteneciendo, su antigüe
dad no fuera anterior a primero de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis. x

Artículo tercero. Los Consejos 
provincÍPTes celebrarán sesiones los 
días que el propio Consejo acuerde 
con el carácter de ordinarias. Ten
drán carácter extraordinario las se
siones que con el orden del día co
nocido sean convocadas por el P re
sidente o a petición de una tercera 
parte de los Consejeros. E l Conse
jo provincial podrá designar de su 
seno una Comisión perm anente a la 
que atribuirá las funciones que sien
do peculiares del Consejo estime de
be delegar en dicha Comisión.

Artículo cuarto. Es de la compe
tencia de los Consejos provincial-es el 
regir, adm inistrar y fomentar los in
tereses peculiares de la provincia y, 
por ello, la creación, conservación y 
mejora de los servicios e instituciones 
que tengan por objeto el estímulo o 
satisfacción de sus intereses morales 
o materiales y en especial los sir 
guien.tes:

A) Construcción y : conservación 
de caminos y de aquellas carreteras 
que no estén incluidas en el plan ge
neral del Estado o que estándolo se 
les traspase, dejándolo a salvo: a) los 
caminos que tengan interés nacional; 
b) lo dispuesto sobre el particular 
por el Estatuto municipal en relación 
a la Ley de veintinueve de Junio de 
mil novecientos once.
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B) Construcción y explotación de 
ferrocarriles y  tranvías interurbanos, 
sin perju icio  del derecho a los A yu n 
tamientos.

C) D esecación de terrenos p an ta
nosos, form ación de pantanos y cons

tru cció n  de canales de riego.

D) Encauzam iento y rectificación 
de ríos que nazcan y discurran den
tro del territorio p rovin cia l.

E ) Establecim iento y  sosteni
mientos de instituciones de B e n e fi
cencia, H igien e y  Sanidad.

F ) Concursos- y  exposiciones para 
fom entar los intereses m orales y  m a
teriales de la  provin cia  y, en su p ar
ticu lar,- sus industrias propias.

G) Instituciones de crédito popu
lar, agríco la  y  m un icipal, de ahorro, 
de cooperación, de seguros sociales 
y de casas baratas.

H) E stablecim iento de escuelas 
de agricu ltu ra , gran jas y  campos de 
experim entación, cátedras am bulantes 
para difundir la  enseñanza a gríco la , 
escuelas industriales, de artes y  o fi
cios, de bellas artes, de sordomudos, 

,de ciegos norm ales y profesionales.

• 1) Fom ento de la  gan adería  y  de 
sus industrias derivadas, y  de la  r i
queza fo re sta l; repoblación de mon
tes, viveros y de arbolado; auxilios 
a la a vicu ltu ra, la  sevicultura, la 
apicu ltura y la  piscicultura.

j )  Conservación de monumentos 
artísticos e históricos.

K) R ecaudación de las contribu
ciones del Estado en la  provin cia  con 
arreglo  a las condicoines que fije la  
Ley.

\L ) Todas aquellas que delegue 
erl el Consejo p rovin cial e l Gobierno 
de la R epública.

M) L a  constitución de la  propia 
Corporación, declaración de sus v a 
cantes e incapacidades.

N) D iscusión y  aprobación de los 
presupuestos provin ciales, determ ina
ción y  ordenación de arbitrios y  de
más exacciones y  recursos ; rendición, 
examen y aprobación de cuentas y 
deducción de responsabilidades con-* 
traídas.

Ñ) R epartim iento, recaudación, 
custodia, distribución, inversión, in 
tervención, cuenta y  razón con la de
claración  de las responsabilidades 
consiguientes de todos los arbitrios, 
im puestos, contribución, derechos, ta
sas, prestaciones, cesiones, recargos 
y demás recursos provinciales.

O) E jercic io  de acciones ju dicia  
les y extrajudicia les que asistan a 
la  provin cia o a las dependencias y  
establecim ientos de la  misma.

P) Contratas y  concesiones para 
obras, edificios o servicios p rovin cia

les, y  obras, instalaciones y  edificios 
para la  Adm inistración p rovin cial.

Q) Adquisición, enajenación, m e
jora, conservación, custodia y apro
vecham iento de los bienes inm uebles, 
derechos reales, títulos de la  D euda, 
valores y objetos de reconocido m é
rito artístico, o histórico, pertenecien
tes a la  provincia o establecim ientos 
o fundaciones que de ella dependan, 
y transacciones o novaciones sobre 
créditos o derechos de la  provincia 
en la  form a leg a l estatuida para ac
tos de esta índole.

R) R eglam entación  de servicios, 
dependencias y  funcionarios de la 
provincia.

A rtícu lo  quinto. T odas las dele
gaciones que el Gobierno haga  en el 
Consejo p rovin cial serán previam en
te publicadas en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A .

A rtícu lo  sexto. Los Consejos pro
vin ciales podrán solicitar del G obier
no a través del M inistro de la  G o
bernación la  delegación de. funciones 
que estim en utilles o necesarias para 
su m ejor desenvolvim iento; pero no 
podrán ejercer dichas funciones m ien
tras el Gobierno no acuerde d e lega r
las y  se publique el acuerdo de la  
delegación en la  G A C E T A ’ D E  L A  
R E P U B L IC A .

A rtículo  séptimo. E l pleno del 
Consejo p rovin cial distribuirá entre 
los Consejeros las funciones ejecuti
vas, designando a cada uno de sus 
miembros por la  función que se le 
adjudique.

D el cum plim iento de este derecho - 
serán responsables los Consejeros an 
te el pleno del Consejo, que podrá 
privarles de la delegación designan
do a otro para realizarla , si así lo 
estima pertinente la  m ayoría.

A rtícu lo  octavo. Las únicas fun 
ciones que el Gobierno no puede de-; 
leg ar en el Consejo provin ciaLson  las 
referentes al orden público, censura 
de prensa y de radio, y reuniones y 
m anifestaciones públicas.

A rtículo  noveno. T odas las atribu
ciones que las Leyes vigen tes con
cedan a las D iputaciones p rovin cia
les y  que no se detallan en este De- ; 
creto quedan atribuidas ai Consejo 
provin cial.

A rtícu lo  diez. A l entrar en v igo r 
este D ecreto quedarán disueltas las 
actuales Com isiones gestoras.

A rtícu lo  oncg. E n  A ragón  se crea 
rá el Consejo de A ragón , que abar
cará, con igu ales atribuciones que 
las que sé indican en este Decreto 
p ara los Consejos provin cia les, a todo 
e'1 territorio aragonés reconquistado y 
aquel que reconquiste el E jército  P o 
pular.

En las provincias de A sturias y  
León se constituirá el Consejo con 
jurisdicción  sobre ambas. E n  las pro
vincias de Santander, Burgos y  P a 
tencia, el Consejo tendrá tam bién ca 
rácter in terprovincial con ju risd ic
ción sobre las tres provincias. Los 
Consejos que se crean en este artícu
lo serán presididos por un D elegado 
del Gobierno de libre nom bramiento 
del mismo.

■ A rtícu lo  doce. A l ponerse en eje
cución lo dispuesto en este D ecreto, 
quedarán disueltos todos los Comités 
y ju n ta s de D efensa que realizaban 
las funciones que en esta disposición 
quedan atribuidas a los Consejos p ro
vin cia les y  todos aquellos otros que 
estuviesen en pugna con el norm al 
funcionam iento de estos Consejos.

Lo dispuesto en este Decreto no se
rá aplicable  a las regiones españolas 
que se rigen  por Estatutos concedidos 
por las Cortes.

D el presente D ecreto, que comen
zará a regir desde su publicación en 
la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A , 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

D ado en Barcelona, a veintitrés de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : V ista  la  propuesta ele
vada por el Gobierno general de las 
provincias de Santander, P alen cia  y 
B urgos, y  de conform idad con lo dis
puesto én el artículo tercero del D e
creto de 27 de Septiem bre próxim o 
pasado,

Este M inisterio acuerda* separar de
finitivam ente de sus cargos, con pér
dida de todos los derechos inheren
tes a los mismos, a los funcionarios 
de la  Carrera ju d icia l que a  conti
nuación se re lac io n a n :

Don E m ilio  Gómez F ernández, P re
sidente de la  A udiencia de. Santan
der.

Don Luis Va'llejo Quero, M agistra
do de la A udiencia de Santander. -

Don Em ilio. Gómez M oreno, Juez 
de Prim era Instancia del distrito del 
Este de Santander.

Don Pedro de Benito B lasco, Juez 
de Prim era Instancia del distrito del, 
Oeste de Santander.

Don Antonio M anuel de F ra ile  
C alvo , Juez de Prim era Instancia de 
T ó rrela  vega . ,
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~ Don Luis Mosquera Caramelo, Juez 
de Primera Instancia de Santoña.

Don Jesús Riaño Goiri, Juez de 
Primera Instancia de Cajbuémiga.

Don Félix Solano Costa, Juez de 
Primera Instancia de Castro Urdía
les..

Don José Zambalamberri Gayo, 
Juez de Primera Instancia de Lare- 
do, y

Don Gregorio Díaz Canseco de la 
Puerta, Juez de Primera Instancia de 
Reinosa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio, con pér
dida de todos los derechos inheren
tes al cargo que ostentaban, de don 
Luis Bernardo Fernández, Presiden
te de la Audiencia de Murcia, y de 
don Cruz María Caballero Hernández, 
don Agustín Polidura Ortega, don 
Angel Díaz de la Lastra y Franco y 
don Tomás Aguilera y Marín de E s
pinosa, Magistrados de la propia 
Audiencia.

Lo diga, a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

M ARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : Detenidos y separados 
posteriormente de sus cargos la casi 
totalidad de los Magistrados que in
tegraban la Audiencia provincial de 
Murcia, se hace preciso sustituirles 
de una manera transitoria hasta tanto 
se elevan por las Comisiones judi
ciales las oportunas propuesta? de 
reorganización de la Administración 
de Justicia a fin de que los servicios 
judiciales no sufran interrupción.

Esta sustitución debe recaei, por 
otra parte, en personas de solvencia 
profesional y respecto a cuya adhe
sión al régimen no pueda existir nin
guna duda.

Por ello este Ministerio, de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de 15 de Agosto próximo pasado, 
acuerda nombrar con carácter interi
no y en tanto realizan su labor las 
Comisiones judiciales provinciales, 
para el cargo de Presidente de la 
Audiencia de Murcia a don Francis

co López de Goicoechea, y Magistra
do de la misma Audiencia a don R i
cardo Sema Alba. Ambos funciona
rios, que ostentarán la categoría de 
Magistrados con los derechos inhe
rentes a la misma, constituir ín, en 
unión de don Carlos Sambeat Chicoy, 
que con anterioridad venía prestan
do sus servicios, una Sección encar
gada del despacho de la totalidad de 
los asuntos que competen á la Audien
cia de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : Vitsa ia propuesta, ele
vada por el Gobierno general de las 
provincias de Santander, Falencia y 
Burgos, y de conformidad con i o dis
puesto en el artículo tercero del De
creto de 27 de Septiembre próximo 
pasado,

Este Minsiterio acuerda separar de
finitivamente de sus cargos, con pér
dida de todos los derechos inherentes 
a los mismos, a don Rafael Losada 
Azpiazu, Fiscal provincial de ascen
so que sirve el cargo de Fiscal de la 
Audiencia de Santander; den Antonio 
Orbe y Gómez Bustamante, Fiscal 
provincial de entrada que desempeña 
el cargo de Teniente fiscal de ia in
dicada Audiencia, y don Julio Fer
nández Divar, Abogado fiscal de tér
mino que sirve la plaza de Abogado 
fiscal del indicado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIEN

DA .

ORDENES
Excmo. S r . : En cumplimiento de 

lo que determina el Decreto de 31 
de Julio último (G ACETA  número 
214), por ,el que se hace aplicación 
al Instituto de Carabineros de los 
preceptos del de la Presidencia^ del 
Consejo de Ministros de 21 de dicho 
mes (GACETA número 204),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Teniente de Carabi
neros don Tomás Ramírez Rodrigo 
y el Carabinero corneta Alfonso Ló

pez Gil, pertenecientes a la Coman
dancia de Santander, causen baja de
finitiva en' el servicio activo, sin per
juicio de lo que en smdía resulte del 
expediente que al efecto se incoe.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.
P. D.,

J .  B U JE D A
Señor...

I lmo. S r . : Creada la Sección de 
Servicios Sanitarios de Carabineros 
por Orden ministerial de 16 de No
viembre de 1936 (G ACETA  323), y 
quedando el personal que la integra 
sometido a la disciplina militar del 
Instituto de que forma parte,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero. Todo el personal afecto 
a la Sección Sanitaria de Carabine
ros se ajustará durante los actos del 
servicio a las normas establecidas 
por el Reglamento del Cuerpo en lo 
que se refiere al uso del vestuario 
uniforme.

Segundo. Este uniforme tendrá las 
características fundamentales señala
das por las disposiciones reglamenta
rias del Instituto, y con el objeto de 
distinguir la función específica de es
te personal, se añadirá la Cruz de 
Malta en plata, la cual irá colocada 
en el centro del emblema de modo 
que el distintivo de Sanidad no ocu
pe dimensiones superiores a la quin
ta parte de la totalidad de la alego
ría.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Diciembre de ,1936.
P, D.,

J .  JBU JED A  
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r . : Este Ministerio, de 

conformidad con lo .informado por la 
Sección Económico-administrativa de 
la Flota e Intervención Central, ha 
resuelto conceder derecho al percibo 
del segundo quinquenio al Auxiliar 
de Artillería de la Armada don A l
fredo Antón y Ares de Parga y a 
partir su abono de la revista admi
nistrativa correspondiente al mes de 
Enero último.
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Valencia, 21 de Diciembre de 1936. 
-—El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección Económico- 

administrativa de la Flota. 
Señores...

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Corneta de Infantería de M a
rina Mateo García Rubio la conti
nuación en filas por tres años com- 
putable desde 20 de Enero próximo 
que es da fecha en que el interesado 
cumplirá el plazo de 8 meses y 29 
días que, a efectos de la Ley de E n
juiciamiento, le concedió la O. M. de 
13 de Marzo último (D. O. 62); des
estimándose la pretensión del intere
sado de que el arranque del compro
miso sea a contar de 3 de Octubre del 
corriente año, por no ser computa- 
ble, a fines de invalidación, el abo
no de 3 meses y 18 días.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa.

Con arreglo a los artículos prime
ro y segundo del Decreto de 11 de 
Agosto último (D. O. 180), se conce
de al Cabo de Infantería de Marina 
Andrés Roca López la continuación 
en filas con derecho a los beneficios 
reglamentarios y categoría de per
manente, clasificándole, para deven
gos, en tercera campaña voluntaria 
por tres años computable a partir de 
24 de Enero próximo, por serle de 
abono tres meses y 18 días; debién
dosele descontar la parte proporcio
nal de prima y vestuario no deven
gada en la segunda campaña.

Valecia, 22 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que
de sin efecto la O. M. de 14 del co
rriente (G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A  número 351) que destinaba 
al mismo como Juez y Secretario de 
Causas, respectivamente, al Com an
dante de Infantería de Marina dorf 
Arturo Herrera Marín y Ayudante 
Auxiliar segundo don Angel Aguirre 
Aguado,- nombrándose para dichos 
cometidos, en sustitución de los men
cionados, al Capitán del mismo Cuer 
po don Antonio Luque Ramírez y 
Ayudante auxiliar primero de prime
ra don Fernando Manzaneras Cortés.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Mecánico licenciado de

Aviación militar, en la actualidad 
obrero dé la misma, don Emilio Fer
nández Castaño,

He resuelto concederle el reingre
so en el Arma de referencia con el 
empleo de Sargento mecánico, anti
güedad de esta'fecha y efectos admi
nistrativos de primero de En^ro 
próximo.

Lo digo a V . E , para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 23 dé Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : He resuelto conceder 
el título de Piloto militar de aeropla
no, con la antigüedad que se indica, 
al personal que a continuación se 
expresa, por haber terminado con 
aprovechamiento el curso correspon
diente :

Teniente de Aviación naval don 
Santiago Capillas Goite, antigüedad 
de 18 de Diciembre de §936.

Teniente de Aviación naval don 
Juan Mendiluze Calzada, antigüedad 
de 19 de Diciembre de 1936.

Mecánico movilizado de la L. A. 
P. E. don Armando Gracia Mena, 
antigüedad de 20 de Diciembre de 
1936.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 23 de Diciembre de 193Ó.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: Padecido error en la 
Orden circular de 21 del actual (GA- 
C E T A  D E \ A  R E P U B L IC A  núme
ro 358), por la que se confirma el 
reingreso en Aviación, como Cabo, 
y se le otorga el ascenso a Sargento 
a don Joaquín Quintana Cano,

He tenido a bien disponer quede 
rectificada en el sentido de que se 
llama don Juan Santana Cano y no 
como se expresa en la citada Orden.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : He resuelto designar 
Jefe del servicio de Paracaídas de 
Aviación militar al Cápitán don Fer
nando Cuenca Jauregui.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que el Auxiliar naval don Juan 
Callejón Bolaño desembarque del aco
razado «Jaime I» pasando destinado 
al buque «Campilo».

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Oficial segun
do del Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas y Archivos don Manuel de P al
ma Hidalgo embarque en el crucero 
«Méndez Núñez», como Habilitado 
del mismo, cesando en los destinos 
que le confirió la Orden ministerial 
de 17 del actual; debiendo, en con
secuencia, encargarse de las pagadu
rías del Colegio de Huérfanos de la 
Armada y del Canal de Experiencias 
Hidrodinámicas de E l Pardo el Auxi
liar del mismo Cuerpo y Delegado 
del Habilitado general del Ministe
rio, en Madrid, don José López Gar
cía.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.’— Valencia, 24 
de Diciembre de 1936.— E l Subsecre
tario, Benjamín Balboa.
Señor Delegado de la Junta delega

da de defensa de Madrid en el Mi
nisterio de Marina.

Señor Jeef de la Flota.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.
Señores... .

Como resolución a propuesta de la 
Base N aval Principal de Cartagena 
y de conformidad con lo informado 
por el Negociado de los Servicios 
Técnico-industriales de la Sección de 
Personal y Sección Económico-admi
nistrativa de la Flota, y con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 162 
del Reglamento de Maestranza, apro
bado por O. M. de 7 de Agosto de 
1935 (D. O. 206), se nombra Maestro 
especialista de montaje y reparacio
nes de estaciones radiotelegráficas de 
buques y dependencias de la Base N a
val Principal de Cartagena, al Ope
rario de la S. E. de C. N. de la mis
ma don Santiago Díaz Heredia, con 
sueldo anual de 5.000 pesetas, debién
dose por quien corresponda cumpli
mentarse lo que para tal caso dispo
ne el mencionado artículo.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señores...
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Excm o. S r . : P or cum plir en veinte 

del próxim o mes de Enero la  edad 
reglam entaria  para el retiro el Con
tram aestre m ayor, graduado de T e 
niente de N a vio , en situación de re
serva, don Antonio Cervino Aceas, 

E ste M inisterio, de conform idad 
con la  Sección de Personal, lia dis
puesto que dicho Contram aestre cau
se baja  en la  A rm ada en la  fecha ci
tada.

V alen cia, 24 de Diciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  Sección de Personal. 
.Señores...'

Excm o. Sr. : E ste M inisterio ha d is
puesto sea desestim ada la  instancia 
producida por el Jefe de A dm inis
tración de prim era clase del  ̂ Cuerpo 
de Intervención c iv il de M arina, don 
Eduardo M erín D om ínguez, en que 
solicitaba la  vu elta  al servicio ac
tivo en c a lid a d  de Capitán  de Cor
beta.

V a len cia , 24 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  Sección de Personal. 
Señores...

Excm o. Sr. : E n  virtud de propues
ta form ulada ai efecto por la  Jefa
tura de la  Bas-e, N a v a l P rin cip a l de 
Cartagena y de conform idad con la  
Sección de Personal,

E ste M inisterio ha dispuesto con
ferir y  confirm ar para el m ando de 
los- buques y  atenciones que se citan 
al personal de la  A rm ada reseñado 
en la^ adjunta relación.

V a len cia , 23 de Diciem bre de 1936.

P R I E T O

Señor Jefe de la  Sección de Personal. 
Señores...

R elación  que se menciona

O ficial segundo n a v a l.— Don R a 
món Pérez L id ón .— Torpedero «N ú
mero 14».

G uardia m arina.— Don A belardo 
López G onzález.— G uardacostas «Te- 
tuan».

O ficial tercero n av a l.— Don José 
C arregal A nido. —  T orpedero «N ú
mero 21».

A u x ilia r n a v a l.— Don F rancisco 
M artínez López.— R em olcador «Cí
clope». '

O ficial tercero n a v a l.— Don Ram ón 
Rodríguez L a g o .— Jefe F lo tilla  V ig i
lancia.
. O ficial segundo n a v a l.— Don S a l
vador Ruíz D olón .— Buque «Cam- 
pilo».

A u x ilia r n a v a l.— Don José G onzá
lez M osquera.— Cañonero «Laya».

O ficial tercero naval.-^-Don Pedro 
González Ros. —  Torpedero ((Núme
ro 17».

O ficial segundo n a v a l.— Don A le 
jandro Pérez C o rra l.— G uardacostas 
«Torpedista Hernández».

O ficial segundo n a v a l.— D on G a
briel M artín M orito.— Idem  «M arine
ro Canto».

Capitán de F ra g a ta .— Don F ed eri
co A znar y  B árcena.— Buque p la n e 
ro «Tofiño».

A u x ilia r n a v a l.— Don Juan M ari 
T orres.— T ransporte «Alm irante L o 
bo».

O ficial tercero n aval .---Don Juan 
Pardo H ernández.— Pesquero requi
sado «María».

O ficial tercero n a v a l.— Don José 
Garzón A gu stín .— Idem  ídem «Rafael 
A rcángel» . ~ , :

A u x ilia r n a v a l.— Don José Francés 
Lázaro .— A ljib e  «Núm . 2».

O ficial tercero n av al.— Don M atías 
P u jo l L irón .— A ljib e  «Núm . 3».

Segundo m aquinista.— Don ^ lom ás 
D íaz M artínez.— «Kanguro».

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION .

O R D EN ES

Excmo. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal médico militar correspondiente, el 
Cabo perteneciente al C u arto ' Tercio 
de ese Instituto, Pablo Son José Ló
pez,

Este Ministerio ha resuelto cause ba
ja en dicho Instituto por fin del mes de 
Noviembre último, debiendo form ali
zarse la correspondiente propuesta de 
retiro, para que, por la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas, le 
sea. hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que puedan corresponderle.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 24 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
W. CA R R ILL O  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Por haberse demostra
do que el Alférez de la Guardia Nacio
nal Republicana, D. Emeterio Martínez 
Guinea, es leal al régimen constituido, 
según informe emitido por el Comité 
central de dicho Instituto, .

K Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pase destinado en comisión 
al 14.0 Tercio, sin derecho a dietas.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 24 de Di
ciembre de 1936.

P. D.
V/. CA R R ILLO  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Alféreces 
de ese Instituto D. José Marcos Palla-' 
rés y D. Jerónimo Cortijo Pérez, con 
destino en la Comandancia de dbérida, 
pasen a situación de disponible forzo
so, con residencia en dicha capital, en 
las condiciones que determina el artí
culo primero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
21 de Agosto p.róximo pasado, repro
ducido en la G A C E T A  número 235, 
hasta que en su día se resuelva lo que 
corresponda, quedando agregados para 
haberes a la citada Comandancia y pa
ra documentación y demás efectos al ' 
tercer Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 24 de Di
ciembre de 1936 .

P. D.,
W. CA R R ILLO  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : P ara evitar las dudas 
que se han presentado a algunas Uni
dades administrativas de ese Instituto, 
con motivo del destino en comisión de 
Jefes y  Oficiales,

He tenido a bien disponer que las 
Ordenes dictadas por este departamen 
a partir de primero de Septiembre 
próximo pasado, se entiendan amplia
das en el sentido de que aquéllos que
dan agregados para todos los efectos en 
las que causaron alta, a partir de la 
primera revista administrativa después 
de su publicación, y baja, por tanto,, en 
el destino que tenían conferido, salvo 
que en las mismas se dispusiera oirá 
cosa en contrario

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 34 de Di
ciembre de 1936.

P. D.
W. CA R R ILLO  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, en 
situación de disponible forzoso en Ma
drid, D. Vicente Gavilán García, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el cambio de residehcia para 
Villamanrique (Ciudad R eal), quedan
do agregado para haberes a. la Coman-
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dancia de esta provincia, y  para docu
mentación y demás efectos al 23.0 Ter
cio.

Lo digo a V; para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 24 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,
■W. CA R R ILL O  

Señor Inspector .general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el Sar
gento de la Guardia Nacional Republi
cana D. Marcelino Abril Galindo, y 
por su meritoria y , acertada actuación 
en el pueblo de Canta vieja (Teruel), que 
le valió que el entonces Ministro de la 
Gobernación no sólo le felicitase sino 
también le confiriese el empleo de A l
férez, y comoquiera que hasta la fe
cha, por estar pendiente de confirmación 
oficial los hechos de que fué autor, no 
tuvo tocios sus efectos el ascenso de 
referencia,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de Ascensos del Comité cen
tral de este Instituto, ha tenido a bien 
ratificar su nombramiento de Alférez, 
ya que se ha comprobado debidamente 
hizo méritos -suficientes para obtener
lo, causando alta a partir de la próxi
ma revista administrativa con dicho 
empleo, en la Comandancia en que ac
tualmente se encuentra destinado. 
r Lo digo a V . E. para su conocí mi en 

to y demás efectos. Valencia, 17 de D i
ciembre de 1937.

F. D.,
W. C A R R ILL O  

Señor Inspector general dé la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES 

O R D EN ES

El Ayuntamiento de Cartagena (Mur
cia), de. acuerdo con la Federación pro
vincial de Trabajadores de la Enseñan
za, promueve expediente de creación 
de las escuelas nacionales necesarias 
para sustituir la enseñanza religiosa y 
absorber la poblaciójp escolar que re- 

, cibía aquella instrucción."'
Visto el informe de la Inspección, 

\ propicio a. lo solicitado, y  haciendo"" 
constar que el Ayuntamiento ie  com
promete a facilitar locales, material 
micial suficiente y  subvenir las necesi
dades de casa-habitación para el Ma
gisterio que la sirva,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Que se consideren creadas 
con carácter definitivo las plazas de 
sección en las escuelas siguientes :

Grupo escolar de «Pablo Iglesias». 
— Seis de niños, cuatro de niñas y cua
tro de párvulos, más una plaza para 
Director sin grado.

Grupo «Largo Caballero».—-Siete de 
niñas y cuatro de párvulos, más una 
plaza para Directora sin grado.

Grupo «Marcelino Domingo».— Cua
tro de niños, cuatro de niñas y  tres de 
párvulos, más una plaza para. Direc
tora sin grado.

Grupo «Manuel Azaña».— Cuatro de 
niños, cuatro de niñas y cuatro de pár
vulos, más una plaza de Director sin 
grado.

Segundo. Que las mencionadas pla
zas se crean con cargo al crédito conce
dido por la L ey de cuatro de Octubre 
último para plazas nuevas, y 

Tercero. Que por la Junta provin
cial se nombren los Máestros interino®, 
con sueldo de entrada, que sean nece
sarios.

L o  digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.— Valencia, 22 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
W. RO CES 

Hustrísimo señor Director general de 
Primera- Enseñanza.

I l mo. S r . : P ara  dar cum plim ien
to al artículo cuarto del Decreto de 
10 de Octubre de 1936,

Este M inisterio dispone:
Prim ero. Los alum nos m ejor do

tados de las escuelas nacional is, se
leccionados en la  form a que ss esta
blece en el citado D ecreto, gozarán 
de la  m atrícula gratu ita  siem pr e que 
acrediten la  fa lta  de recursos de su 
fam ilia .

Segundo. L a  concesión de cincuen
ta becas, que se distribuirán entre los 
alum nos seleccionados de las escue
las nacionales del D istrito U n iversi
tario de V alen cia  que hayan aproba
do el ingres oen los Institutos de la  
región. P ara  la  designación de estos 
becários se procederá por los T rib u 
nales que hayan efectuado los exám e
nes a enviar al M inisterio, antes del 
d ía , 27 del corriente,* las listas de 
los alum nos aprobados,, numerados 
por oden de m éritos; pero teniendo 
en cuenta al mismo tiempo la situa
ción económ ica de los madres. L a 
designación de “los becarios será he
cha por el M inisterio en vista de los 
datos proporcionados por los T r ib u 
nales. Los alum nos beneficiados con 
la beca estudiarán -gratuitam en te en

el Instituto E scuela  de V a le n cia ; los 
de la  capital,, en calidad de medio- 
pensionistas ; los de fuera, en la  de in
ternos.

Lo digo a V; I. para su cono unien- 
to y  demás efectos.

V alen cia , 23 de Diciem bre de 1936.
D .,

W . R O C E S
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

V ista  la  propuesta de la  I nspeccion 
de Prim era Enseñanza de V a le n cia ;

R esultando de la  m isma que doña 
Asunción V area  Sabás, M aestra de la 
escuela nacional de niñas de Buñol, 
en esta provincia, se encuentra ausen
te de su destino ya tres meses,

E sta  D irección ha resuelto que se 
declare â la  citada M aestra incursa . 
en la  sanción que establece el artícu
lo 171 de la  L ey.

L» digo a V . S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes, 

V alen cia , 21 de D iciem bre de 193Ó.
p . d ;,

L . A L A M IN O S  
Señor Inspector de Prim era E n se

ñanza de V alen cia. -

V ista  lá  propuesta de la  Inspec
ción de Prim era Enseñanza de Má- 
l a g i ;

Resultando de la  misma que doña 
M aría M ingo Perdigones, M aestra de 
la escuela nacional de niñas de Car- 
tajimay en esta provincia, se encuen
tra- ausente de su destino ya A es me
ses, v

E sta D irección ha resuelto que se 
declare a la  citada M aestra incursa 
en la  sanción que establece el artícu
lo 171 de la L ey.

Lo digo a  V . S -  para su conoci
miento y efectos consiguientes

V alen cia , 21 de Diciem bre le  1936.'
P . D .,

L. A L A M IN O S  
Señor Inspector de Prim era Easeñan- 

za de M álaga.

Vista la propuesta hecha por la Ins
pección de Primera Enseñanza de Ta
rragona para que sean creadas en va
rios Ayuntamientos de aquella provin
cia las plazas de Maestros y Maestras 
que sean bastante para que los escola
res que hoy están privados de ense
ñanza la tengan.

Resultando que los citados Ayunta
mientos se obligan a facilitar todos los 
elementos necesarios para la instala-
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ción y  funcionam iento de las escuelas
que resulten , como son los locales, el 
m aterial y  la casa-habitación,

B of"  ^ m is te r io  ha resuelto  :

I rim ero Que se consideren creadas
con cara ter definitivo, en las loeali-' 
dades que se señalan, las escuelas s i
gu ien tes :

H orta  de San Juan, A yuntam iento 
de ídem .— Una plaza de M aestro.

M oral Ba nueva, A yun tam ien to de 
Id em .— Dos plazas de M aestro y  dos de 
M aestra. t

Torre del B arra, A yun tam ien to  'de 
ídem .— Que se refundan en  una las dos 
escuelas graduadas existen tes, form an 
do el grupo kA ntonio Roig», creando 
una plaza, para D irector sin grado. 

Segundo. Q ue las plazas creadas co
rran a cargo del crédito concedido por ■ 
B ey  de 4 de O ctubre últim o para la 
creación de n uevas plazas, y  

T ercero. Que por la Junta provincial 
correspondiente se nom bren lo s-M a e s
tros in terin os necesarios con sueldo de 
en trad a .

B o digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 22 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
W . R O C E S

U ustrísim o señor D irector gen eral de 
P rim era Bnsefíanza.

Con el fin de dejar con ven ien tem en 
te atendidos los servicios en los grupos 
escolares que funcionan bajo el P atro
n ato escolar de B arcelona, .

E ste  M inisterio, a propuesta del re
ferido Patronato, se sirve  disponer :

Que cesen en el cargo de D irectores 
de los grup os escolares «Pí y  M argall», 
«B. C aries Aribau», «Casa del marí», 

«Durán y  Bas»,«Dolors M onserdá», R a m 
bla Volart» y «Bes Corts», resp ectiva
m ente, José A lbagés, B orenzo Jou Olió, 
Juan Sim ón A gu lló , Juan V ilá  R o d e lla s , ' 
M aría B atller M iquelerena, D am ián R i- 
cart B afon t y  Pablo R om eva F errer.

Que, para su stitu irles, sean designa- 
tros del Patronato E sco lar José M es- 
tros del Patronato escolar José M es- 
tres B usquets, para el grupo escolar 
«Durán y  Bas» ; F ablo Bósom  V id al pa
ra el grupo «Dolors M onserdá» ; A delar- 
do F áb rega  E steba, para el de «Bes 
Corts», y  José de T ap ia  B ujalañ ce para 
el de «B. C aries Aribau».

Que sean incorporados al Patronato 
E scolar de B arcelona los M aestros na
cionales E ü se o  V illa n u eva  R odríguez, 
M aestro del Pósito M arítim os de P esca 
dores de B a rc e lo n a ; José M aría Jun
cosa1 Panadés, de C ervera. y  M ariano 
H ervás Soler, de San H ilario  Sacalm , 
que desem peñarán, resp ectivam en te, 
las D irecciones de los grup os escolares 
«Casa del M arí», «Pi y  M argall» y  

«Rambla Volart».
B o digo  a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 21 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
Prim era E n señ anza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

  

O R D E N E S

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultad es 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo 3.0 del D ecreto fecha 27 de S ep 
tiem bre últim o (G A C E T A  del 29),

V e n g o  en acordar la separación de
fin itiva  del servicio  del C uerpo de A g ró 
nom os del Ingen iero  je fe  de segun da ' 
clase, Jefe de la Sección  A gron óm ica 
de G uipúzcoa, don F ran cisco  P. A g u a 
yo B e r n u y ; de don F ran cisco  Javier 
M oragues M onlau, In gen iero  segundo, 
afecto a la E stació n  de F ito p ato lo gía  
de B a rc e lo n a ; de don V ice n te  Bueso 
F errer, Ingen ierq  segundo, a fecto  al 
C a ta s tr o ; de don José C ases Q ueralt, 
In gen iero  tercero, afecto a la  Sección  
A gronóm ica de T arragon a, y  don Juan 
R os de R em is, In gen iero  tercero, a fec
to a la  Sección  A gron óm ica  de B arce

lona.
Bo d igo  a V . I. para su conocim ien

to y  efectos.-^-Valencia, 23 de D iciem 

bre de 1936.
VICENTE URIBE. v 

Señor Subsecretario  de este dep arta

m ento.

I lmó. Sr. : R esu ltan do, de las ave

riguacion es p racticadas, justificado que 
el A u x ilia r adm in istrativo  de este de
partam ento D . B raulio Ig le sia s  B oren
zo, no pudo cum plir lo dispuesto en la 
O rden de 28 de Septiem bre últim o, 
por la que se le destinó a prestar sus 
servicios en la Insp ección  provincial 
V eterin aria  de A lbacete, por causas, 
en gran  parte, a jen as á  su voluntad , 

E ste  M in isterio  tha resuelto revocar 
la O rden de 19 de O ctubre del corrien
te año por la que„ fué suspenso de em 
pleo y  sueldo, disponiendo, al propio 

tiem po, la reposición  en su cargo del 
expresado A u x ilia r, con derecho al co
bro de los haberes dejados de percibir, 
a p artir del día prim ero de Octubre 
p róxim o pasado, destin án dole a prestar 
sus servicios en  los C entrales, en  M a
drid, de la  D irección  gen eral de Ga
n adería  e Ind ustrias p ecuarias, im po
n iéndole, sin  em bargo, por a lgu n a  ne
g lig en cia  observada, la corrección disci
p lin aria  consistente en inulta, del im 
porte de seis días de su haber, con 
a rreglo  a lo que determ ina e l artículo 
•ói dé! R eglam en to  de 7 de Septiem bre 
de 1918, unodiñcado por D ecreto  de 12 

de Diciembre de 1934.

B o que de Orden ministerial, digo 
a V . I. para su conocim iento y  efectos. 
V a len cia , 23 de D iciem bre de 1936.'

P. D.,

A D O B F O  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U E  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lmo. Sr.: N o habiéndose com proba
do las causas que sirvieron  de fun da
m ento a las O rdenes de este D ep arta
m ento m in isterial, de fech a  2 y  Ti del 
corriente, en las .cuales se acordó la 
cesan tía  d e l C apataz don L eo p o ld o  R u e
da Ibáñez,

E ste  M in isterio  ha resuelto dejar 
sin efecto las, exp resad as O rdenes, y  
en su v irtu d  reponer ’ a dicho funciona- 

-rio en su cargo de Capataz de C ultivos, 
afecto a la  E stació n  de F itop atología  
de A lm ería , con e fectiv id ad  de 2 del 
m es actual.

B o que digo  a V . I. para su cono
cim iento y  dem ás efectos.— V alen cia, 
33 de D iciem bre de 1936.

P. D.,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U É

Señor Director general de Agricultura. 
*


